
 

 

Secretaria de la organización mundial de meteorología 

Celeste Saulo 

Presente 

S                                     /                                            D 

 

De nuestra consideración: 

    Nos dirigimos a Ud., en relación a su próximo rol 

como responsable de las decisiones que involucrarían la implementación, o no, 

de herramientas químicas-tecnológicas para combatir (según el Relato Oficial 

Mundial: El cambio climático), generador del aumento de la temperatura del 

planeta, responsable de sus alteraciones en las condiciones naturales del clima, 

como inundaciones, sequías, deshielo, etc. 

                                         Estas variaciones serían originadas por la acción del 

hombre en su rol empresarial (minería a cielo abierto, exploraciones petroleras 

a través de sus prácticas offshore en el mar, desmonte de selvas, bosques, 

contaminación de ríos arrojando  residuos tóxicos a sus  aguas, etc.) Nefastas e 

inconscientes prácticas sumadas al inexplicable comportamiento de estos 

empresarios de negación absoluta a implementar los procesos de  tránsito 

requeridos hacia  las energías renovables para obtener recursos y de esa manera 

abandonar las prácticas que perjudican y agotan los recursos de la naturaleza, 

con sobradas evidencias de los perjuicios generados sobre todos los seres vivos. 

                                         La situación mencionada ut-supra amerita un 

importante protagonismo de los habitantes de Argentina, por sus graves 

consecuencias en la vida de cada ser humano inclusive en nuestra flora y fauna.   

 

                                        Debido a esto, informamos que:    

 

 



 

                                       Integramos un elevado porcentaje de ciudadanos de 

toda la República Argentina, estudiosos, investigadores, profesionales, 

trabajadores conscientes y activos como protagonistas protectores del país en el 

cual vivimos, accionando en honor a la verdad. Estamos aquí para hacerles 

saber nuestros conocimientos con importantes deducciones en relación a la 

implementación de rociado de sustancias químicas y tecnológicas sobre 

nuestros cielos (implementación de geoingenieria a gran escala).  

                                        Es de público y notorio conocimiento de la 

existencia de prácticas a nivel regional, respecto a la implementación de 

manipulación de nuestros cielos a los fines de evitar el granizo, práctica 

autorizada por organismos dependientes del estado que ocasionan una 

gran contaminación. 

    En los medios de comunicación ya la climatóloga 

argentina Inés Camilloni ha brindado su mirada con relación a esta temática y 

su absoluta postura a favor de la Geoingeniería:  “ Si bien reconoce, que los 

empresarios no accionaron en favor de la obtención de recursos energéticos 

renovables recurriendo a la explotación de los recursos no renovables con las 

consecuencias absolutamente negativas sobre el planeta; La única solución 

que ella encuentra es la Geoingeniería hablándonos de rociado de sustancias 

químicas en emulación al volcán Pinatubo en Filipinas y una serie de 

argumentaciones que preocupan realmente, a quienes como nosotros, 

estudiamos, investigamos y sostenemos uno de los sentidos más ausentes en 

los tiempos que corren: “El Sentido Común”. 

Dijo Inés Camilloni: -“Uno podría pensar que más agua disponible podría ser 

beneficioso, pero los caudales máximos tenderían a ser más máximos y ahí la 

cuestión es si las represas están dimensionadas para caudales más altos” advirtió 

la climatóloga  

Consultada por el entrevistador sobre SI ES ÉTICO MODIFICAR 

DELIBERADAMENTE EL CLIMA, la científica Inés Camilloni aseguró: 

_”No es ético, pero YA LO ESTAMOS HACIENDO. EL CAMBIO 

CLIMÁTICO ES CONSECUENCIA DE UNA MANIPULACIÓN DEL 

CLIMA” https://www.telam.com.ar/notas/202211/609611-media-sombra-

atmosfera-enfriar-tierra-cambio-climatico.html 

https://www.telam.com.ar/notas/202211/609611-media-sombra-atmosfera-enfriar-tierra-cambio-climatico.html
https://www.telam.com.ar/notas/202211/609611-media-sombra-atmosfera-enfriar-tierra-cambio-climatico.html


   

                                        Evaluando vuestras exposiciones asumimos con 

responsabilidad y respeto, que éstas adolecen de coherencia, asertividad y 

consideración a nuestra inteligencia y libre discernimiento, intentando reducir 

a una única supuesta solución (implementación de la geo ingeniería a gran 

escala) la problemática planteada como producto del propio hombre 

empresario.  

                                      Un grave problema que tiene su origen en la 

inconsciencia de los poderes económicos que apoyan multinacionales 

contaminantes a gran escala y en las corporaciones que juegan a ser Dioses con 

programas experimentales peligrosos de los cuales ustedes mismos reconocen 

el desconocimiento de las consecuencias que generarían (a corto, mediano y 

largo plazo), pero lo presentan como la única forma de resolver lo que están 

provocando en la naturaleza toda con consecuencias nefastas en el clima. 

                                      Ahora procedemos a transmitir nuestros conocimientos: 

                                      La geoingeniería no es una actividad del siglo XXI sino 

que sus inicios ya superan los 50 años y más de 10.000 patentes aseveran esta 

actividad; Asimismo el Atlas Mundial de Nubes en el Año 2017 incorporó las 

nubes hechas por el hombre HOMOGENITUS, con sus formas y propósitos.   

                                      Modificar el clima mediante geoingeniería, lo que ha 

generado son inundaciones, sequías, aumento desmedido de la temperatura, es 

una constante en el cielo de Argentina y de muchos países del mundo, que 

también, lo están haciendo pero no lo declaran abiertamente.   

                                       Esto significa que el relato oficial del cambio climático 

está realmente invertido ya que si bien la acción de los poderes económicos con 

el atropello hacia la naturaleza provocan alteraciones en el clima y según el 

acuerdo de Paris en el año 2015 se había establecido la necesidad del tránsito 

de la obtención de la energía no renovable a la energía renovable, ningún poder 

empresarial acató dicho pedido y la respuesta fue justamente incrementar esas 

actividades nefastas por ejemplo  arribando a las costas argentinas las 

petroleras, con sus prácticas offshore, la continuidad de desmontes, 

contaminación con desechos químicos arrojados a ríos, lagos, mares, etc, etc, 

etc. 

 



 

                                       Resumiendo: la aparente preocupación para bajar la 

temperatura del planeta es justamente lo contrario, sin reforestar o sea, se está 

empleando la geoingeniería provocando el aumento de la temperatura, 

inundaciones, sequías, deshielos, cada día más, en forma violenta y continua 

por la manipulación climática.                                  

                                          Este plan que evidentemente no es nacional sino 

mundial fue descubierto por miles de ciudadanos del mundo  y esta realidad, no 

es un juego inocente sino un peligro mortal que obviamente, evitaremos, sin 

claudicar y en absoluta consciencia y honor, ya que tenemos derecho a gozar de 

un cielo, agua y aire sin contaminantes, es un derecho constitucional que hace 

a nuestra soberanía y está por encima de cualquier interés internacional. 

                                   Atento a lo expuesto les comunicamos que se deberá 

impedir y hacer cesar toda actividad de geoingeniería sobre los cielos del 

territorio de la República Argentina so pretexto de combatir el supuesto cambio 

climático, o cualquier otra denominación que se le intente dar, por significar un 

enorme daño y perjuicio a cada ser vivo en el planeta que no presta su 

consentimiento porque es una materia indisponible. Esta agresión a gran escala 

es un abuso de derecho, sobre la vida, salud y a la libertad de cada ser vivo, y 

quien lo permita será responsable legalmente tarde o temprano ante las 

autoridades que correspondan. 

                                  Desde ya nos oponemos a los cielos intervenidos por la 

mano del hombre, invasores de la soberanía de nuestro país como parte de las 

nuevas guerras de la quinta generación, ya que sospechamos fuertemente que 

no es otro que el de dominación de nuestro territorio. Por lo tanto le exhortamos 

a que impida y no colabore con ninguno de estos proyectos de geoingeniería en 

nuestro territorio, por considerarse materia indisponible de cualquier 

funcionario elegido en nuestro país para representarnos a nivel nacional e 

internacionalmente. 

      Compartimos una frase del famoso poeta y dramaturgo 

alemán: “Bertolt Bretch” 

“EL QUE NO CONOCE LA VERDAD ES SIMPLEMENTE UN IGNORANTE; PERO EL QUE LA 

CONOCE Y LA LLAMA MENTIRA; ESE, ES UN CRIMINAL”                                       

 



 

     Habiendo transmitido argumentaciones muy importantes 

que involucran la seguridad física de todos los habitantes de la República 

Argentina tanto humanos como animales, vegetales. Le saludamos con el 

convencimiento de que el Sentido Común y la Verdad sostendrá las decisiones 

y acciones que vuestra autoridad ejecutará en beneficio del bien más preciado 

de todo ser vivo: LA VIDA MISMA.       
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